
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

AVISO No. 0466 
  

21 de Mayo de 2018 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
  

Por el cual se notifica al señor(a) HECTOR PEREZ  de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                     RESOLUCIÓN  PQRDS 1660 DEL 10 DE MAYO DE 2018 
 
 
Persona a notificar:    HECTOR PEREZ   
 
 
Dirección de notificación usuario CL 17 26 – 02 TIGREROS    

 

 
Funcionario que expidió el acto:        HUMBERTO JAVIER SALAZAR  GIRALDO 
 
 
Cargo:     Profesional Especializado  
 
      
      
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 
1994. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Armenia, 21 de Mayo de 2018 
 
 
 
Señor: 
HECTOR PEREZ   
CL 17 26 – 02 TIGREROS 
Teléfono: 3224037758 
Armenia Quindío 

 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso RESOLUCIÓN PQRDS 1660 DEL 10 DE MAYO DE 2018. 
 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0466 correspondiente a la RESOLUCIÓN PQRDS 1660 DEL 
10 DE MAYO DE 2018. “POR MEDIO DE L CUAL SE RESUELVE UNA PETICION ESCRITA MATRICULA 
INTERNA 32178” 
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RESOLUCION PQRDS 1660 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN  

MATRÍCULA INTERNA 32178 

 

El Profesional Especializado adscrito a la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos 

de la Dirección Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus 

atribuciones legales en especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el señor (a) HECTOR PEREZ, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la 

Constitución Nacional y el artículo 152 de la Ley 142 / 94, manifiesta y solicita: 

“…No entiendo porque la empresa me cobra un saldo de $87.634 por mora y $36.217  por 

otros cobros pues tenía solo un saldo pendiente por $49.324 pesos de la factura anterior.  

Que me cobran los conceptos que realmente tengo pendientes, pues lo $87.634 y los $36.217 

no coinciden con lo adecuado.  

Que se separe de mi factura el valor objeto de reclamo (saldo con mora y otros cobros) artículo 

155/ley 142” 

Lo anterior correspondiente al predio ubicado en TIGREROS, CL 17 # 26 - 02., identificado 

con Matrícula Interna 32178. 

2. Que revisado en el sistema el historial de la Matrícula Interna 32178, se observa que dicho 

inmueble se encuentra en MORA en sus obligaciones de saldo corriente por concepto de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo, igualmente se encuentra instalado un medidor  nuevo en el 

predio ya que venía con el servicio directo. 

 

3. Que se envió visita de verificación al predio y esta arrojó l siguiente: SERIE 717475 LECTURA 

12 MEDIDOR NUEVO FUNCIONA NORMAL INSTALACIONES EN BUEN ESTADO....NIPSON. 

 

4. Que la ley 142 de 1994 artículo 146 establece que: “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen 
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello instrumentos de medida que 
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumó sea elemento principal del precio que se 
cobre al suscriptor o usuario”. 

 

5. Que respecto la facturación a cargo s ele informa que los valores facturado corresponden a lo 

siguiente: 



 

- Mora de un saldo de $ 49.324°° ya que solo se abonó un total de 59.820°° ya que la 

factura del mes febrero de 2018 valía $ 82.324°° 

 
- Cobro de la instalación del medidor y materiales utilizados por valor de $38.310° 

 
- Mas el consumo del mes en curso por valor de $44.882° incluida la cuota de financiación 

vigente. 

 

6. Que por lo anterior, sumados todos estos valores da un valor a pagar de $132.516°°.  

 
7. Que en este orden de ideas no procede descuento alguno ni acceder a las pretensiones del 

peticionario. 

 
8. Que conforme a la ley 142 de 1994 es obligación legal de las oficinas de Peticiones Quejas y 

Reclamos, atender solucionar y responder las peticiones que en cuanto a facturación efectúen 
los usuarios. 

 

Por lo anteriormente expuesto, Empresas Públicas de Armenia E.S.P.  



RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Negar las pretensiones al peticionario Señor (a) HECTOR PEREZ respecto 
al predio ubicado en TIGREROS, CL 17 # 26 - 02., identificado con Matrícula Interna 

32178. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar de la presente resolución al señor (a) HECTOR PEREZ 

Informando que los valores facturados está de conformidad con lo arrojado en el sistema. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en 

subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de 

Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que 
no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del 

consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 
 

Dado en Armenia, Q., a los Diez (10) días del mes de Mayo de Dos Mil Dieciocho (2018). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado 

Dirección Comercial 

 

 

 

 


